
Año 1924 ' Jueves 15, de Mayo ..<*»,. 1924, Шт. 11? 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
RDVERTEMem IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da insertarse en 
,c« BOJLBTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
,'Uüpectívo, por cuyo_conducto Be pasarán a loa editores de 
ío* aiíiiioi«otados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858), 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DB D1B2 A DOCB Y DE «£{£>S A gEIS 

P R E C I O D E S U S e R I P g l O N 
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio) al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3®. 
Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, i Sí pesetas; semestre, 

Я * , y un año 4 8 . 
Particulares.—En esta Oapital, llevado adomicilio, pesetas 

trimestre; 24 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 3 ai 
trimestre; 3 0 al semestre, j во ai año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentisisaa 
Diputación provincial, línea o fracción.. 

ídem judiciales, linea o f r a c o i ó a . . . . . . . . . 1*0® 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . , ©'9® 
ídem particulares S'S© 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r í s o f i c i a l 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I (q. D . g,) , S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia , S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
áemás personas de la Augusta Real Famil ia , cont inúan sin novedad 
en su importante salud. 

Capítulos 

3.° 

Artículos 

2.° 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E L A C 1 0 I 8 I S U B I I E R © i 

Importe da los créditos que se autorizan para el «Ejercicio tr imestral de 1924», 
para atender a servicios de carácter permanente establecidos o reorgani
zados, los cuales están comprendidos en el adjunto Estado le tra A . 

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

1.° 

•6.° 

:3.° 

8.° 

8.° 

22 

2.° 

L.° 

SECCIÓN SEGUNDA 
Ministerio de Estado 

La expresión de este artículo se suŝ  
tituye en los siguientes términos: 
Para el pago de sus haberes a les 

Jefes de Misión a quienes se haya 
declarado o se declare en lo sucesivo 
en situación de supernumerarios, y 
para el de los declarados o que se 
declaren en lo sucesivo disponibles a 
las órdenes del Gobierno 
(En cumplimiento de la Eeal orden 

de 27 de marzo de 1924.) 
Personal subalterno 

(En cumplimiento del Real decreto 
de 21 de diciembre de 1923 ) 
Para satisfacer sueldos personales de 

los funcionónos diplomáticos y con
sulares adscritos al Consejo de la 
Economía Nacional 
(En cumplimiento de la Real orden 

de 27 de marzo de 1924 ) 
Personal.—Conservaduría de la Iglesia 

y edificio 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 21 de diciembre de 1923.) 
SECCIÓN TERCERA " 

Ministerio 
da Ciraeia y Justicia 

OBLIGACIONES CIVILES 
Administración de Justicia.—Perso

nal. Tribunal Supremo 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 21 de diciembre de 1923, referente 
a Personal subalterno.) 

I M P O R T E 

Por artículos 
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas 

1 000 00 

17 500 00 

2.000 00 

4.° 

18 500 00 

10.250 00 

6.000 00 

34,760 00 

4.° 

6.° 

7." 

4.° 

Adicional 

8.° 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Administración de Justicia. — Perso
nal.—Audiencias territoriales. 

Madrid... 
Barselcna. 

50C 
500 

(En cumplimiento del 
Real decreto de 13 de 
marzo de 1924.) 
Ídem id;  Ídem id . íd . . . . 

1.000 

17.187 50' 

(Este aumento corresponde a todo el 
personal subalterno figurado en este 
artíeulo, en virtud del Real decreto de 
21 de diciembre de 1923.) 
Ídem id.— ídem—Audiencias pro

vinciales. 
Santa Cruz de Tenerife . • 11.175 00 

(EQ cumplimiento del 
Real decreto de 2 de julio 
do 1923.) 
ídem id.— ídem.— ídem 

ídem 8.875 00 

(Este aumento corresponde a todo el 
personal subalterno figurado en estej 
artículo, en virtud del Real decreto de 
21 de diciembre de 1923.) 
ídem id;—ídem.—Juzgados 

(En cumplimiento de las Reales ór
denes de 20 de junio, 14 y 28 de octu
bre de 1922 y 7 de febrero de 1923.) 
ídem id.—ídem.— Médicos forenses. 

Madrid 
ídem id. ídem.—Instituto de análisis 

químico .7 toxicológico y Laboratorio 
n. édicolegales 
(Los dos aumentos que preceden co-j 

rresponden al personal subalterno, en 
cumplimiento del Real decreto citado.) 
ídem id. — Material. — 

Juzgados 
(Por el motivo expuesto 

al tratar del capítulo se
gundo, art. 4.°) 
ídem id—Idun id.—Sus

cripción a la Gaceta de 
Madrid.''. 

ídem id. —ídem id.—Sus
cripción a la Colección 
Legislativa 

87 50 

32 79 

18 68' 

(Por aumento de dos suscripciones.) 
Gastos comunes a la Administración 

Central y a los Tribunales 
Junta organizadora d e l 

Poder judicial.—Suel
dos.. 

ídem id. id.—ídem id.— 
Dietas 

9.862 50 

6 750 00 

(En cumplimiento de los Reales de> 
cretos de 20 de octubre de 1923 y 22 de 
enero de 1924 y Real orden de 21 de 
febrero de 1924.) 
Gastos diversos.—Para distintas aten' 

cíones. 

I M P O R T E 

Por artículos 
Pesetas 

18.187 50, 

20 050 00 

1.400 00 

250 0o| 

375 00 

Por capítulos? 
Pesetas 

<ty' 

42.262 ffl 

138 97 

16 612 m 

(Continuará) 



(gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia que han sido 
recibidas y terminadas las obras de 
acopios de piedra maohacada para con
servación del firme, incluso su empleo 
en recargos de los kilómetros 21 al 26 
de la carretera de primer orden de 
Madrid a Porbugal. he acordado, de 
conformidad con lo prevenido por Real 
orden da 3 de agosto de 1910, publica
da en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 22 del propio mes, que 
por los Alcaldes de los términos muni
cipales de Alcoroón, Móstoles y Na-
valoarnero, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certifi
cación de que t ra ta la citada Real or
den, en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el oual se enten
derá que no se ha formulado reclama
ción alguna contra el contratista de 
las mencionadas obras D . José Nava
rro Martínez, 

Madrid, 9 de mayo de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(A.-51.7) 

Habiéndose participado a este Go
bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido-recibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del^firme, incluso su em
pleo en recargos de los kilómetros 13 
al 16 y 19 y 20 de la carretera de pri
mer orden de Madrid a Portugal , he 
acordado, de conformidad con lo pre
venido por Real orden de 3 da agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 22 del 
propio mes, que por los Alcaldes de 
los términos municipales de Caraban 
ohel Alto, Alcoroón y Móstoles, ss re-~ 
mita a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas la certificación de que trata 
la citada Real orden, en un plazo que 
no excederá de treinta días, pasado el 
<3ual se entenderá que no se ha formu
lado reclamación algana contra el con
trat is ta de las mencionadas obras, don 
José Navarro Martínez. 

Madrid, 9 de mayo de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tofcnán 
(A.—518) 

'IDlputacióii Provincial 
TUS} A . O J S 5 I X J » 

Sección de Eomento.—Negociado 1° 
Es ta Oorpornoióa ha acordado con

t ra ta r en pública subasta las obras de 
reparación de los kilómetros 1 al 7 de 
3a carretera provincial del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena a 
la de San Fernando de Henares a Me
jorada del Cam 00 , con arreglo al pre
supuesto de 103.845 pesetas, y bajo 
los pliegos de oondioiones facultativas 
y administrativas que a continuación 
se publican en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° de I a ln s t ruc 
ción de 22 de mayo de 1923, para con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, advirtiéndoBe que la pre 
mentación de pliegos podrá haoerse 
hasta el día anterior al de la celebra
ción de la múina, de diez a doce de la 

mañana, en la Seoción respectiva, y 
los depósitos provisionales que se 
oonstituyan en la Depositaría Provin
cial, sa efectuarán de diez a once de la 
indicada fecha. 

La subasta se celebrará con asisten
cia de Notario el día 3 de junio próxi
mo, a las doce horas, en la Casa Pala
cio de la Diputación, oalle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Gobernador Civil de 
la provincia o del Diputado Provin
cial en quien delegue al efecto y el 
que designe la Corporación. 

Las proposiciones, resguardos de 
depósito provisional, así como el defi
nitivo, deberán ser provistos del tim
bre prevenido en la basa primera del 
arbitrio establecido por la Diputación, 

Sesión de 4 de abril de 1924.—El 
Presidente, Felipe Sáloedo.—El Dipu
tado Secretario, Eduardo Mamolar. 

Pliego de condiciones facultativas que, 
además de las generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903, 
deberán regir en las obras de repara
ción de la explanación y firme en los 
kilómetros 1 al 7, inclusive, déla ca
rretera provincial del Oementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena a la 
de San Fernando de Henares a Mejo
rada ael Campo. 

CAPITULO PRIMERO 

Artíoulo 1.° 

Descripción de las obras 

Las obras a que se refiere el presen
te proyecto son: 

1.° En la entrega del volumen de 
piedra consignado para cada kilóme 
tro, apilada en tercios de metro cúbi
co o en la forma que se determine 
para cada uno por el Ingeniero en
cargado. 

2 ° E Q el empleo de dicho volumen 
de piedra en la reparación del firme 
en recargos de todo el ancho del afir
mado o en baches aislados en los pun
tos que determine el Ingeniero, previo 
el pioado del firme existente y con el 
espesor que se fija, hasta que el firme 
nuevo quede perfectamente unido con 
el antiguo, completamente consolida
do, con superficie lisa, uuiforme y en
durecida y con el parfil que se deter
mine. 

3,° En adquirir y emplear el rece
bo y agua necesaria para dicha conso
lidación. 

4,° E n recrecer o rebajar los pa
seos en toda la longitud de la repara
ción de forma que en su unión con el 
afirmado queden al nivel do la super
ficie de éste y tengan haoia el exterior 
una inclinación de un tres (3) por 100. 

5.° A la reconstitución de las ou-
netas con la sección transversal que 
tuvieran primitivamente o modificadas 
según lap conveniencias fijadas por el 
Ingeniero. 

C A P I T U L O I I 

CONDICIONES A QüE HAN DE SATISFACER 
' LOS MATERIALES 

Artículo 2." 

Calidad de la piedra.—h& piedra que 
ha de entregarse sará precisamente de 
igual o mejor oalidad y naturaleza que 
la de la mejor clase de las canteras y 
procedencia que S3 indican en el ad
jun to cuadro y, respectivamente, para 
los kilómetros que en el mismo se 
citan, sin que se entienda el contra
tista obligado a traerla de las que se 
designan en el mismo cua l ro ni la 
Administración a desiguar otras. 

Kilómetros, calidad de la piedra y 
canteras o procedencia 

1 al 7.—Pedernal.—Canteras del ki
lómetro 7. 

Articule 3.° 
Machaqueo.— Las dimensiones de la 

piedra machaoada serán tales que todo 
pedazo las tenga comprendidas en 
cualquier sentido que se mida entre 
cuatro y seis centímetros por tratarse 
de piedra pedernal. 

Artíoulo 4.° 
Limpieza y apilamiento.—La piedra 

machacada y limpia de detri tus, pol
vo, t ierra y demás substancias que 
pueden ser perjudiciales a su empleo 
y buen aspecto se medirá sobre los 
paseos de la carretera, dejándola con
venientemente dispuesta para su com
probación y recepción salvo en los 
puntos donde haya parcelas. 

Artículo 5.° 
Recebo.—El recebo será arenisco, de 

la mejor calidad, procedente del río 
Jarama, pudiendo utilizarse los pro
ductos del picado del firme oonvenien 
tementé cribados, siempre que lo auto 
rice el Ingeniero encargado de las 
obras. 

Artíoulo 6 0 

Materiales para recrecido.—El re
crecido de los paseos se hará oon tie
rras extraídas de las inmediaciones, 
BÍempre que reúrjan buenas condicio
nes de adaptación, pudiendo también 
emplearse los productos que se saquen 
de¿ arreglo y perfilado de las cunetas 
a juicio del Ingeniero. 

Los productos excedentes no apro
vechables se depositarán a caballeros 
en la forma y oonáiciores determina
das para estos casos. 

CAPITULO I I I 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 7.° 
Recepción del firme.—A) Recibida la 

piedra para la reparaoión total o par
cial a juicio del Ingeniero y determi
nada por éste la situación del tramo 
que ha de comprender c»da recargo o 
rebacheo en los respectivos kilóme
tros, se procederá al picado fie la zona 
afirmada correspondiente hasta extraer 
todo el polvo o barro y dejar al descu 
bierto la piedra qne constituye el firma 
ex'Stente, sin llegar, en ningún caso, a 
profundidad mayor de diez centíme
tros bajo el nivel del borde del paseo 
en su unión con el f trme. 

Artíoulo 8." 
Ejecución de la obra.—A) Hecho el 

picado en la forma expresada en el 
artículo anterior se procederá al ex
tendido y arreglo, cuidando de 8a 
buena unión con el afirmado al prin
cipio y fin del recargo o rebacheo me
diante superficies suaves, y sobre, ella 
y después de regada convenientemente 
se pasará el cilindro el número de ve* 
oes neoesarió para su buena consolida
ción. 

B) A continuación y después de los 
necesarios riegos se arrojará el recebo 
a voleo en el espesor indispensable y 
en diversas veoes (según sea posible 
para rellenar los huecos y que quede 
suave y unida la superficie exterior), 
alternando con los riegos y pases de 
cilindro hasta su completa consolida
ción. 

C) Antes de proceder al reoebado 
pueden hacerse los recrecidos de pa 
seos y arreglo de cuuetas para aprove
char en los primeros si son admisibles 
los productos extraídos da estaa ú!ti-

mas, ateniéndose a lo que determinan 
los oonoeptos 4." y 5.° del artículo 1,° 

Artíoulo 9.° 
Refinos.—Una vez terminada la con

solidación en oada kilómetro, se proce
derá al refino de paBeos y cunetas para 
su recepción. 

Art iculo 10. 
Precauciones.—A) Durante la eje

cución de las obras se mantendrán se
ñales de precaución del tipo estableci
do por El Real Automóvil Club Es-
panol, a la distancia de los, dos extre
mos del tramo en que se ejecute la 
obra que determine el Ingeniero para 
cada oaso, sustituyéndolas por faroles 
durante la noohe. 

B) Con objeto de evitar peligros en 
el t iánsito, antes de suspender el¡tra-
b»j:> diario deberán quedar extendidos 
en PU sitio e iguales todos los mate
riales, sin que queden surcos ni mon
tones de aquéllos sobre la zona del 
afirmado. 

Artíoulo 11. 
Materiales que facilitará let Adminis

tración al contratista.—La Adminis
tración facilitará al contratista un 
carro cuba, para el riego y un cilindro 
compresor de tracción animal. 

CAPITULO IV 
MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

Artículo 12. 
Dtfinición del metro cubico de pie

dra.—Se entiende por metro cúbico de 
piedra mEohacada sobre los paseos, el 
volumen de este material completa
mente limpio da polvo, detritus y otra 
substancia, apilada en la forma que 
quede después de su medición y nece
sario para obtener por medioión oon 
el cajón métrico, un metro cúbico. 

Artículo 13. 
Definición del metro cúbico de piedra 

machacada convertida en firme , — El 
precio del metro cúbico de piedra ma
chaoada convertida en firme compren
de el transporte hasta el punto de su 
empleo, así como la adquisición, trans
porte y empleo d e todos l o s ma
teriales neoesarios para su ejecución, 
como recebo y agua y todas las opera
ciones y gastos de los medios auxilia
res para que el afirmado resul te de 
buenas condiciones y completamente 
consolidado, así como todos los jor
nales precisos para ello. 

Artículo 14. 
. Que comprende el precio del metro li

neal de arreglo de paseo.—El precio del 
metro iinaal de arreglo de cada paseo, 
comprende todas las operaciones ne
cesarias para su pj«cuoión, incluso 
adquisición de material necesario para 
el recrecido o transporte fuera de la-
obra del producto del picado. 

Artíoulo 15. 
Que comprende él precio del metro li

neal de arreglo de cuneta. — E Q la mis
ma forma se entenderá el arreglo de 
cunetas que sólo será de abono en la 
longitud que para oada tramo deter
mine el Ingeniero. 

Artíoulo 16. 
Recepción de la piedra machacada.—-

La reoepoión de 1« piedra machacada 
será únioa y definitiva y en cada caso 
por el acopio total correspondiente a 
uno o más kilómetros, haciendo cons
tar en el acta el volumen que a cada 
uno corresponde, y que el contratista 
es responsable de la oonservacióa de 
la piedra hasta su total empleo en el 
afirmado. 
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Artfoulo 17. 
Recepción del firme y explanación re • 

parados.—í¡& recepción del firme, pa
seos y cunetas reparados será,única y 
definitiva, ya en su totalidad o por 
kilómetros terminados, a juicio de la 
Superioridad, naciéndose constar en el 
acta que se han empleado el número 
total de metros cúbicos con anteriori
dad, expresando cuál es, BTÍÍ como la 
longitud de paseos y cunetas repara
dos que son de abono. 

Artioulo 18. 
Plaz'i de ejecución.—El plasso de eje

otición total de las obras será de dos 
años y al finalizar el mismo se recibi
rán del contratista la totalidad de los 
kilómetros reparados o aquellos que 
resten si la Superioridad acordó que sa 
recibieran parcialmente los kilóme
tros a medida que fuesen t e rmi 
nados. 

Artículo 19. 
Liquidación.—El Ingeniero, bajo BU 

responsabilidad personal, entregará 
terminada la liquidación dentro del 
plazo de dos mesas (2), a contar de la 
faoha'de la última recepción, y el In
geniero J e f í la remitirá a la excelen 
t í s i m a Diputación Provincial bajo 
igual prescripción, dentro de los seten
ta y cinco días (75) naturales, a contar 
de igual fecha. 

Madrid, 25 de febrero de 1924. 
El Ingeniero autor del Proyeoto, 

Antonio Riera 
Examinado: 

131 Ingeniero Jefa, 
Ángel Soriano 

Pliego de condiciones económico admi
nistrativas para contratar mediante 
subasta pública las obras de repara
ción de los kilómetros 1 al 7 de la ca
rretera provincial del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena a la 
de San Fernando de Henares a Me
jorada del Campo. 
Primera. E l contratista se cbliga 

a realizar este servicio con estricta su
jeción al proyecto aprobado a las con
diciones del presente pliego, dé las del 
facultativo y de las generales de 13 de 
in&rzo de 1903. 

Segunda. Servirán de t ipo para la 
subasta los precios fijados en el presu
puesto de contrata, que asciende a pe
setas 103.845. 

Teroera. No se admitirán las pro
posiciones que presenten les indivi
duos que se encuentren comprendidos 
en el art . l l de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923. 

Cuarta. A toda subasta podrán 
oonourrir los interesados por BÍ o re
presentados por otra persona, con el 
debido poder bastanteado a su costa 
por el Letrado Provincial D, José Ma
ría de Qlózaga, designado al efecto por 
la Diputación. 

Quinta. Transcurrido el plazo que 
señala el artículo 29 del Real decreto 
e Instrucoión de 22 de mayo de 1923, 
no se presentó redamación alguna. 

Sexta. Los licitadores que hayan 
de tomar parte en la subasta constitui
rán, previamente, como fianza provi
sional, en la Caja General de Depósi
tos o en la de esta Diputación, el 5 por 
100 del preBUpuesto de contrata, o 
sean 5.192*25 pesetas. 

Séptima. La rebaja o beneficio que 
haya de hacerse por los licitadores, 
versará sobre el tanto por ciento de 
los precios fijados para cada clase de 
obra, entendiéndose que esta rebaja ha 
de ser igual para todos IOB indicados 
precios. 

Octava. En la celebración de la su
basta sa observarán todas las formali

dades que prescribe el artículo 18 de la 
citada Instrucoión. 

Novena. Una vez aprobado el re
mate y en el término de diez días, a 
contar desde el en que se le comuni
que al rematante, consignará éste en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
la Corporación, en concepto de fianza 
defioitiva y como gaiantía del cumpli
miento de su contrato, el 10 por 100 
del referido presupuesto, o sean pese
ras 10,384*50, en metálico o sü equiva
lencia en efectos públicos al tipo de la 
cotización oficial del día en que se ve
rifique el depósito, debiendo en este 
último caso reponer el mismo si la baja 
de los valores llegase a un 5 por 100 
durante el tiempo del contrato. 

Asimismo y con arreglo a lo esta
blecido en el art . 13 de dicha Ins 
trucción, sa admitirán oomo fianzas 
provisional y definitiva los créditos re
conocidos y liquidados a favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

Décima. La fianza definitiva tiene 
por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar j 
el contratista faltando al cumplimien i 
to de las oondioiones estipuladas en ¡ 
este pliego, en el de las facultativas o ' 
en el da las generales de 13 de marzo 
de 1903. El resguardo de la fianza sa 
conservará en el expediente hasta tan • 

T tó que, hecha la liquidación definitiva 
I y declarado exento de responsabilidad 

el contratista, justifique éste haber sa
tisfecho al Estado los impuestos co
rrespondientes y cumplido los demás 
requisitos que exige el art. 65 del re
ferido pliego de condiciones generales, 
modificado por Real decreto de 7 de 
agosto de 1910, en cuyo caso le será 
devuelto dicho documento. 

Undécima. Si e l rematante no 
prestase la fianza definitiva, no con
curriese a la formalización del contra
to o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuioio del mismo rema
tante . Igua l procedimiento se seguirá 
si el contratista no diese prinoipio a 
las operaciones objato del contrato, no 
las terminase en el tiempo marcado o 
faltase a cualquiera áe las condiciones 
del mismo. 

Duodéoima. A los diez días de for
malizado el contrato, el adjuáicatario 
se obliga a dar principio a las obras 
con el número de operarios suficien
tes, a juicio del Ingeniero Jefe, a fin 
de que s» hallen terminadas en el pla
zo de dos años y en el de garantía 
d e . . . señalados ec las condiciones fa
cultativas. 

Decimotercia. E l importe a que 
ascienda este servioio, con arreglo ai 
resultado de la subasta, se satisfará al 
contratista mediante certificaciones 
mensuales expedidas por dicho facul
tat ivo, con oargo a la cantidad consig
nada al efecto en el presupuesto pro
vincial y en el plazo de tres anuali
dades. 

Decimocuarta. Se abonará mensual
mente al contratista la obra que en 
realidad ejeoute, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artioulo 36 del pliego 
de condiciones generales de 13 de mar
zo de 1903 y previa la certificación a 
que alude la anterior cláusula. 

Decimoquinta. Este contrato no 
podrá someterse a juicio arbitral ni a 
otra jurisdicción que la competente 
que marca el artioulo 32 de la referida 
Instrucción de 1923. 

Decimosexta, El contratista se so

meterá, además de a dicho pliego de 
condiciones generales, a los preceptos 
¿e la Instrucción de 22 de mayo de 
1923, en todo aquello que no estéjpre
visto en aquél o no se halle en contra
dicción con el mismo. 

Decimoséptima. Es de cuenta del 
contratista el pago de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que auto
rice la subasta, escrituras, y en getíe
ral toda clase de gastos que ocasione 
el remate y la formalización del oon
trato, contribuciones, impuestos o ar
bitrios establecidos o que se estable
cieren sobre contratos de esta natu
raleza. 

Decimoctava. Con arreglo al pá
rrafo 3." del art. 37 de la ley de Pre 
supuestos de 30 de junio de 1895, el 
abono de todos los gastos de inspección 
y vigilancia de las obras será asimismo 
de cuenta del contratista, que abonará 
con arreglo y proporción a las certi
ficaciones sin rebasar la cifra con
signada en el pliego de condiciones 
facultativas, en tiempo y cantidad. 

Decimonona. C o n arreglo a lo 
prevenido en los Reales decretos de 
20 de junio y 12 de julio de 1902, el 
concesionario queda obligado a cele 
brar, con los obreros de que haya de va
lerse para la ejecución de estes obras, 
un contrato en el que habrá de quedar 
estipulado: 

1 ° La, duración del contrato, los 
requisitos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trebejo y 
el precio del jornal; y 

2.° Que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este con
trato se someterán a la Comisión Lo 
cal de Reformas Sociales, presidida por 
la autoridad gubarnativa,contra cuyos 
laudos podrán utilizarse los recursos 
que estableoe la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Vigésima. El contratista, cuando 
en la obra hayan de emplearse ar 
tíoulos de procedencia extranjera, se 
someterá a lo dispuesto por Real de
creto de 22 de junio de 1910. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino de que 

habita e n . . . , enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIH OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo a las cuales 
se saca a ptíbüca subasta las obras de 
reparación de los kilómetros 1 al 7 de 
la carretera provincial del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena a 
la de San Fernando de Henares a Me
jorada del Campo, вэ compromete a 
tomar a BU cargo dicho servioio, con 
estricta sujeción a las oondioiones fija
das, por la ountidad de . . . . 

(Aquí la preposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
q u e s e r a desechada toda proposición 
en que no se exprese, escrita en letra, 
la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 28 de febrero de 1924. 
El Jefe de la Sección de Fomento, 

Román de Oro 
(E.—437) 

trativo de ésta Audiencia, D. José 
María de Olózaga, cuya renuncia Je ha 
sido admitida por el expresado Tribu
nal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 253 del Decreto ley so
bre organización y administración mu
nicipal, y en las Reales órdenes circu
lares telegráficas do 12 y 28 de marzo 
último, se ha celebrado en esta Audien
cia, en el día de hoy, el sorteo para 
designar el Vooal suplente cuarto que 
ha de formar parte del Tribunal Pro
vincial de lo contenciosoadministrati
vo de la misma, durante lo que resta 
de año natural , habiendo dado el resul
tado siguiente: 

Vocal suplente cuarto, D. Gastó 
Barahona. 

Lo que por medio del presente se 
hace público a los efectos del citado 
artículo 253 y del 6.° de la Real orden 
mencionada de 12 de marzo último. 

Madrid, 12 de mayo de 1924. 
El Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezoano 
(Núm. 1.456) 

P R Q V I D E N C J A S _ J U D I C I A L E $ 

Audiancia Territorial da Madrid 

ANUNCIO 
Habiendo renunciado al cargo de 

Vocal suplente cuarto d*l Tribunal 
Provincial de lo contenciosoadminis

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaría del que auto 
riza, en expediente de jurisdicción vo 
luntaria instado por duna Teresa Gron 
zález de Canales y Cerezo, con el 
señor Fiscal municipal, sobre declara
ción de ausencia de su marido D. Ra
fael Navarrete y Rivas, se ha acorda
do, una vez recibida la información 
testifical determinada en el artículo 

I dos mil treinta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, publicar el pre
sente, con el intervalo y término do 
dos meses, llamando al ausente y a los 
que se oreaD con dereoho a la adminis
tración de sus bienes si aquél no se 
presentare, cuyos edictos se publicarán 
en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OPI

OIAL de esta provincia y en el de la da 
Málaga, lugar del último domicilio 
del indicado ausente, expresándose 
además que la que solicita tal declara
ción de ausencia lo es su citada esposa 
doña Teresa de Canales y Cerezo, pre
viniéndose a los que se crean con me
jor dereoho que deberán justificarlo 
con los correspondientes documentos 
al oomparecer ante este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda. Se hace 
también constar que dicho matrimonio 
se contrajo civil y canónico el día 
veinte de noviembre de mil ochocien
tos noventa y tres, en la Villa del Río, 
provincia de Córdoba, y en ouyo acto 
se observaron las prescripciones lega
les para su validez según se justifica 
con la certificación de la inscripción 
de dicho matrimonio, expedida por el 
J u c z municipal de la expresada villa, 
encargado del Registro Civil de la 
misma, debidamente legalizada, y que 
la desaparición de dicho Sr. Navarrete 
de la expresada oiudad de Málaga fué 
por el año mil novecientos siete. 

Madrid, dece de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
Él Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—520) 

i En vir tud de providencia dictarla 
por el señor Juez municipal e Interi
no de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, en autoB se
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guidos en dioho Juzgado y Secretaría 
del que refrenda, a instancia del Pro
curador de estos Tribunales, D. Alfon
so Bilbao Sevilla, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra doña 
Ana Fresno Máznelas, aobrs secuestro 
y enajenación de la mitad de una ha
cienda de olivar nombrada dé los «Za-
moranos», en el pago de Casillas da 
Velasoo, término de Montoro, se ha 
acordado hacer saber al segundo acree
dor hipotecario, D. Andrés de la Oliva 
y Vidal, cuyo actual domicilio se des-" 
conoce, y por medio del presente, a los 
efectos ffel artículo mil cuatrocientos 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
Civil el estado de los presentes autos, 
a fin de que pueda intervenir en el 
avalúo y subasta de la indicada finca, 
caso de que le conviniere. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio del segundo acreedor hipoteca
rio, D. Andrés de la Oliva Vidal, según 
se ha indicado, se le hace saber xel es
tado de los referidos autos a los fines 
del citado artículo mil cuatrocientos 
noventa de ía ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, nueve de mayo de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El señor Jaez de 1. a instancia, 

(Firmado) 
(D.—67) 

CHAMBEEI 
E n virtud de providencia del día de 

hoy dictada por el señor Juez de pri 
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en autos ejecutivos 
especiales seguidos por el Banco Hi
potecario de España, contra doña Ele
na, doña Victoria y doña Carmen 
Andrés, en reclamación de un présta
mo hipotecario, se saoa a la venta, en 
públioa subasta, por primera vez, la 
finca siguiente: 
Una oasa situada en esta Corte, calle 

de Ecija, número cinco, en 
construcción cuando se otorgó 
la escritura de préstamo. Tiene 
sótano, dos planeas, ático, pa
tio, jardín y una nave de planta 
baja, extensión superficial qui
nientos siete metros noventa y 
cuatro decímetros c u a d r a d o s , 
equivalentes a seis mil quinien
tos cuarenta y dos pies cuarenta 
y cuatro décimos de otro cua
drados; linda: frente o Norte, 
calle de Ecija; derecha o Po
niente, con el solar número 
nueve de los catorce en que sa-
divide la manzana diecisiete del 
barrio de Arguelles; izquierda 
o Saliente, solar número oiuoo, 
y espalda o Mediodía, solar nú
mero ocho de la indicada pro
cedencia. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, , sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día doce de junio próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadorea: 

P r imero . Que el tipo del remate 
es el de ciento sesenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ese tipo, ha
biendo de consignar los licitadores, 
previamente, para tomar parte en el 
remate, el diez por ciento de la expre
sada cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segando. Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certifiaaoión del 
Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, con los 

que deberán conformarse los l ici tado-
res, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y 

Tercero. Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si las 
hubiere ai crédito que reclama el Ban
co Hipotecario, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad da los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid a done de mayo de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
(D.—66) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabió y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente y en vir tud de lo 

acordado en providencia de esta día, 
dictada en los autos que por el proce
dimiento especial sumario establecido 
•en el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria vigente, sigua don 
Adrián Vázquez de Saz, contra D. Vi« 
cunte González Colomo, para la efec
tividad de un préstamo de setenta y 
cinco mil pesetas consignado en escri
tura pública, con más los intereses y 
las costas, sa anuncia la venta, en pú
blioa subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte días y precio da ciento 
ochenta y tres mil tresoientas treinta 
y tres pesetas treinta y dos céntimos, 
a que asciende el setenta y cinco por 
ciento del tipo porque salió a subasta 
la primera vez, la finca hipotecada y 
que se describe a continuación: 
Una casa ya construida en el ensanche 

de esta Capital, con fachada a 
la calle de Vallaharmoso, nú
mero catorce, provisional, dis
trito judicial y municipal de 
la Universidad. Consta: de seis 
plantas o pisos, y está edificada 
sobre un solar cuya figura es 
un cuadrilátero rectangular, 
cuyo primer lado orientado al 
Oeste, linda con la calle de 
Vallehermoso, en línea de quin
ce metros; el segundo lado que 
es medianería derecha, linda 
con la casa número doce de la 
misma calle, propia del S8ñor 
González Colomo, en línea de 
veinte metros; el tercer lado, 
forma testero y linda con terre
no del señor Marqués de Santo 
Domingo, contratado con don 
ManueL Pradillo, en línea de 
quince metros, y en el cuarto 
lado que es medianería izquier
da, linda con finca de doña Eu-
logia Vega, en línea de veinte 
metros. Estos cuatro l a d o s 
comprenden una superficie de 
trescientos metros cuadrados, 
equivalentes a tres mil ocho 
cientos sesenta y cuatro pies 
cuadrados. 

Para la celebración del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciocho de ju
nio próximo venidero, a las onoe de su 
mañana, y se previene que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establece 
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la oantídad seña
lada como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose, 
tampoco, postura alguna que sea infe

rior a dioho tipo; que los autos y la 
certificación del Eegistro a que se re
fiere la regla cuarta del meaoiouado 
artículo estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y les 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y , 
por últ imo, que los gastos de subasta, 
y posesión eu su caso serán de cuenta 
del mejor postor. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a doce de mayo 
da mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabió 

(A . -519 ) • 

Juzgados municipales 

H O E T A L E Z A 
E n vi r tud de providencia diotada 

por el señor Juez municipal de esta 
Villa, en los autos de ejecución da 
sentencia de juicio de falta?, contra 
D. Benito García Zú ' iga, por daños, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes 
siguientes: 

Tres reses lanares hembras, su va
lor 37 ;5Ü pesetas cada res. 

Para cuyo remase se ha señalado el 
día 19 del actual y hora de las dece 
de la mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no sev 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Y paia su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se firma el 
presente en Hort&leza, a 10 de mayo 
de 1924. 

El Secretario, 
R a f a e l G ó m e z 

V.° B.° 
Valentín de Castro 

( C . - 5 6 ) 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADEID 

Impuesto de Derechos Reales 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de i a Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre eí importe da sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese e3ta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 12 de mayo de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

Zona 1.a 

Doña Concepción Bilbao y dos her
manos.—Manuel Bilbao y hermanos.—. 
Hospital General y Provincial de Ña-
varra.—Alejandro Peinado.—Venan
cio Muñoz.—Josefa Gómez.—Elena y 
María Sagrario Vega.—Tomasa Gar 
cía Cid.—Consuelo García y herma
nos.-María Teresa Olivares.-Santiago 
Ferrando.—Vicente, José y Ebelio Pu-
chol.—Alma del testador.—Vidrieras 
farmacéuticas.— Clara Ranea.— Ma
nuela García y seis hermarjos.— La 
Misericordia de Pamplona.—Casa do 
anoianos de Pamplona. 

Zona 2.a 

Compañía Española de neumáticos 
Goodyea. — Banco Español Sociedad 
Cooperativa de Crédito.—Manuel Pé
rez de Guzmán.—Matilde de la Viña 
y hermanos.—José Muñoz Checa.— 
Joaquín Lamaroa Martín. 

Zona 3.a 

Doña Vicenta Bonal.—La Compañía 
Minera de Sonata . —El Banoo de Ur
banización.— Marqués de Tenorio.— 
Félix Osarte.—José Segura.—Unión 
Banéfica de Tarancón.'—Ventura Gon
zález.—Pedro Candial.—Jcsó Antonio 
de Agreda y otro.—Hospital de Villa-
franca.—José Prado.—Antonio Rodrí
guez.—Francisco Alonso. 

Zona 4.a 

Cemento Portland Artifioial Santa 
Ana. —Juan Aguilar y hermanos.— 
Albaceas de Fredich.—Arsenia Euiz 
de Ángulo.—Toribio Araus y otro.— 
Juan Lozano.—Jaime Planas.—Abe
lardo Pedregal.—Francisoo Gómez.— 
Enrique Vicente Po!.-Gregorio Reces. 

Zona 5 . A 

Eduardo Alonso.—Luis Mahou.— 
José Mateo Caballero.—Leoncio Mar
tínez.—Eduardo García.—Ramón For-
t u n y y tres hermanos,— Genoveva 
Papl iega .—Emerinda Garrido.—Se
bastián Gómez. —Luis García.—Ma
nuela González.—Elodia Arcuoturier. 
Leontina V&ujan.—Cristina Pullols y 
dos hermanos.—Benito Miguel Gime-
no.—Fernando García.—Hilario Par
do.—Donato Pardo.—Asilo de Santa 
Cristina.—Hcspital de la Princesa. 

Contribuclón accidental, industrial, uti
lidades y transportes. — Ejercicio tri
mestral de 1924. 

¡ Por la Tesorería de Hacienda de 
| esta provincia se ha diotado la pro-
j videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de ia Instrucción de 28 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
da 5 por 100 sobre el importe de su» 
descubiertos a los contribuyentes suje
tos a dicha tributación en Madrid que 
pertenecen a la Zona primera y que re
sultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OÍIOIAL de 
ia provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad da lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51 . 

Madrid, 12 de mayo de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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